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QLfefíN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes,ordene* y anuncio* qc» luyan de Insertarse en 
loa BoLrriffcsortciAi.cs se han de man<lar al Jefe Político res» 
yectiro, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

• (Real orden de 6 de Atril de 1S39.) 

« e p u b l i c a «oil-m lo» <lin», e x c e p t o Iom d o m i n a o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

En esta capital, llevado á domicilio, a'80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s«»0 ai mes; 9 al trimestre; II al semestre, y at 'eo por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del BOLETIJI , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera dt esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no 'pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa-
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

h ú m e r o ntieMo SO e é a l l m o i d e peae**». 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S -

3 S . MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte^in novedad en su importante salud. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S Y R E N T A S D E L A P R O V I N C I A D E 

COXÍftlBlCIUVES í IMPUESTO EQUIVALENTE A LOS DE LA SAL. CURTO TRIMESTRE DR 1883-84. 

Esta Administración ha resuello hacer públicas las advertencias siguientes, que se refieren á la cobranza en esta Capital del cuarto trimestre de las costribuciones Territorial6 Indus
trial y segundo semestre del impuesto equivalente á los de la Sal. 

i . 1 " Km cumplimiento de lo -• " : •** , "-»' "• 
d o m i c i l i o , s e c o n e e d e el plazc 

•.uiil.i ción, t u la inteligencia de que estas estarán ü o i c n . i s uurj i.i Í : W U I U I I « . . I .•Í.MIVA . . 

' ¿L idoque expresa los barrios que comprende cada zona, nombre de los recaudadores y c a s a s d o n d e están establecidas sus oficinas. 

BOBAS. 

1.' 2 * 
3. ' 
4.' 

ó.' 
6/ 
7.' 
8.1 

9.' 

10.* 
1) LT.' 
1 3 / 

1 4 / 

15.' 

IB.1 

17.' 

DISTRITOS. 

Palacio 
ídem 
Universidad., 
ídem 

Centro. 
Ídem 
Hospicio 
ídem 
Buenavista... 

Álamo, Leganitos, Bailen, \ e r g a r u y P i a t o n a s . . . . . . . . . 
Amaniel, Conde-Duque, Quiñones, Arguelles y Honda 
Estrella, Pizarro, Pez, Escorial, Rubio y Colón 
Corredera, Dos de Mayo, Daoiz y Pozas 

Í d e m . . . . . . 
C o n g r e s o . . . 
ídem 
Hospital 
í d e m . . . . . . 
Inclusa 
ídem. , 
La t ina . . . . . . 
ídem . 
Audiencia.. 
ídem 

BARRIOS. 

Colmillo, Hernán-Cortés, Pclayo. Santa Bárbara r O t o * J > « L 
Montera, Caballereóle Gracia, Reina, San Marcos, Libertad > 

Belén ••• • • : • 
Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza de Toros . . . . 

R K C A U D A l i O R K S . 

D. Pedro dp Mendieta 
El mismo 
D. José Daganzo 
D. José García Cervino 

1). Ricardo Pcrnandcz Arracntia. . . . 
D. José Royo ,.. 
I). José Sánchez Escribano 
El mismo (interino) 

I). Benito Pérez... . . . . . . . . 
D. Ricardo González Gil . . 
D. Felipe Maranún 
El mismo 
tí. Agustín Bordcria 
El mismo 
D. José Sánchez P e ñ a . . . . 
El mismo • 
D. Ignacio del Cast i l lo . . . 
El mismo • 
El mismo 
tí. Ramón del Valle 

OFICINAS. 

Otile de Leganitos, núm. 5 i . 
ídem. 
Calle de Jacoraetrczo, uúm. 4S. 
Calle de la Palma Alta, núm. 12, segundo de

recha. • 
Calle de Trujillos, núm. 3, principal. 
Plaza de Santa Ana, núm. 15, perfumería. 
Calle de la Salud, núm. 5. 
ídem. 

Calle del Colmillo, núm. 9, 3.° 
Calle de Alcalá núm. 1, 3.° 
Calle del León, núm. II, principal. 
Ídem. 
Calle de Zurita, núm. 15 duplicado, 1.* 
ídem. 
Calle de la Primavera, números 8 y 10. 
Ídem. 
Calle de la Cava Alta, núm. 15. 
Ídem. 
ídem. 
Calle de los Estudios, núm. 6. % 

* '2.* Toda 
O al Sr. Dele^ 
« o la inteligeí 

> como de cualquiera otra falta que deban producir los Contribuyentes, la expone! 

STd., .le quu para a l ,nüorVH ! la r c¡o . . c : ? V ^ ^ J S ^ í Í I ^ t ^ X ' } 

Irán á esta oficina 
a iuiuediaUímeute; 

|¡.l»« | r! I I I . I _ ' i i i i i u s i v i : t i v i u u i , J ' M . i i | u i w a b u n c ^ r i i y • 11 • 11 i. . • . . m u a . . . . . m i n . • , 

notificación de primer grado de apremio por medio de papeleta, ha de preceder la constitución 
, •'i'Uo'''|p WhrstrucciOn de 3 de Diciembre de 1S»>0. 

del depósito del importe del débito y recargos, se¿un ordena e arl. I. de a lt.su-uo» n 
Madrid 22 de Mayo de IS84.-EI Administrador de Contribuciones > Hct»laa, r. u . , i * 

A d m i n i s t r a c i ó n d e P r o p i e d a d e s é Im
p u e s t o s d e la p rov inc i a d e Madr id . 

Srt/}fjcuidv de rédttlas personales. 
Por Real orden de22 de Abril próximo 

«e han declarado nulas por estravío, 72 
af lu ías de 10. ' clase, correspondientes al 
ejercicio actual, señaladas con los núme
ros de fabricación 1.654.921 al 1.654.992, 
y remesadas por la Fábrica Nacional del 
Timbre á las oficinas de Hacienda de 
Onipazcoa. 

Lo que se previene al público para los 
fines convenientes. 

Madrid 19 de Mavo de 1884.=El Ad
ministrador de Propiedades é impuestos, 
Manuel Villapadierna. 

Ayanlamienlos. 

i l r . io joH. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
- • J _ J -1 A n m i n r r n Ao\ rjQeS Soperioridad, el domingo 25 del 

actual, de once á doce de la mañana, se 
arriendan en pública subasta en la Casa 

Consistorial de este pueblo, con la facul
tad de venta exclusiva al por menor, las 
especies de consumo que prefija el artícu
lo 145 de la Instrucción vigente, para el 
próximo año económico de 1884 á 85, 
bajo los tipos y pliegos de condiciones qne 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

En el caso qne no se presentaran lici
ta Joros á la primera subasta, se verifica
rá la segunda el día 1.° de Junio próxi
mo á la misma hora. 

Braojos 9 de Mayo de 1S84.^EI Al
calde, Francisco Asenjo. 

C o l l a d o Vlllalba. 
El apéndice al auiillaramiento que 

ha de servir de base al repartimiento do 
la contribución territorial de esta loca
lidad para el año 1884-85, se halla e x 
puesto al público en la Secretaría de 
este Municipio, ñor término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Collado Villalba 13 de Mayo de 
1884.=El Alcalde, Antonio Fajardo. 

C h a p i n e r í a . 
El proyecto de presupuesto ordinario 

de esta villa para el próximo año econó-
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mico, se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que se enteren los 
que lo tengan por conveniente y hagan 
Jas reclamaciones que crean justas. 

Chapinería 11 de Mayo de 1884.= 
Lorenzo Fernández. 

El apéndice* al amillaramiento de es
ta villa que ha servido de base al repartí -
miento de la contribución territorial para 
el próximo año económico, se halla ter
minado y expuesto al público, por térmi
no de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones á 
loa contribuyentes que se consideren per

judicados. 
Chapinería 11 de Mayo de 18S4.=E1 

Alcalde, Lorenzo Fernández. 

G r i ñ ó n 
Las cuentas municipales pertenecien

tes á los ejercicios de 1879 á 80 y 1880 á 
8 1 , se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, á 
contar desde la fecha, á los fines preve
nidos en el art. 161 de la vigente ley 
municipal. 

Griñón lGdc Mayo de 1884.=K! Al
calde, Bernabé García. 

Humane* de Alnrfrld. 
El día 3 del actual, fué encontrado 

pastando en el Prado del Común de ve
cinos de esta villa, un macho mular ca
pón, pelo negro, de seis cuartas y media 
a o alzada, con rozaduras en la pata y 
mano derecha, y como fle 18 A 20 años 
de edad. 

La persona A quien so le hubiere e x 
traviado, puede recojerlede esta Alcaldía, 
previa la justificación de pertenencia y 
pago de gastos devengados. 

Humanes de Madrid 12 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Fernando Hernán
dez. 

• . « - M o l i n o * . 
8c halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, el 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
esta villa, que ha de servir de base al re
parto de la contribución territorial en el 
próximo año económico de 188-1 á 85, con 
«i objeto de que los individuos en él Inte
resados puedan examinarle y formular 
las reclamaciones que crean convenirles. 

Los Molinos lo de Mayo de 1884.= 
E l Alcalde, Vicenu* Nava*. 

i 
ülejorada d e l ( a m p o . 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público, por término de quince días, las 
cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes A los años económicosd«< 1880 
á l 8 8 1 y l 8 8 l A1882, para cuantos deseen 
examinarlas. 

Lo que se hace público per medio del 
presente anuncio, á fin de que llegue á 
conocimiento de e^te vecindario. 

Mejorada del Campo 14 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde constitucional, "Gre
gorio García Cuesta. 

l í U e v o ! 5 : : .-f.-. 

ác halla terminado el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este distrito mu
nicipal del Nuevo Baztan, que ha de ser
vir de baee [ara el repartimiento de la 
contribución,correspondiente al próximo 
año económico de 1884 á 85, ^expues to 
al público en la Secretaría de! Ayunta
miento del mismo, por el término de ocho 
días, si contar desue la fecha, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y exponer de agravio 
si lo hubiere; pues pasado dicho término 
sin verificarlo no serán oidos. 

Nuevo Bastan 12 de Mayo de 1884.= 
JE1 Alcalde, Pedro Gascueño. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir en este término 
municipal en el año económico de la84 
á 85, se halla terminado y expuesto al 
público en la ¿-'ce retaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, con

tados desde la fecha, para oír reclama
ciones. 

Transcurrido dicho plazo serán des-
! estimadas cuantas se presenten. 

Nuevo Baztán 12 de Mayo do 1884.= 
El Alcalde, Pedro Gascueña. 

X o r r e j ó n de la Calzada. 
Bl apéndice al amillaramiento do este 

término municipal, se halla expuesto al 

fmblico por el término de ocho días, en 
a Secretaría de este Ayuntamiento, para 

oír las reclamaciones legales si las hu
biere. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los señores vecinos y terra
tenientes. 

Torrejón de la Calzada 15 de Mayo 
de 1884.=EI Alcalde, Manuel Rodrí
guez. 

Vul i l e l r tguna . 
Conlacorapetcnte autorización, se su

basta el aprovechamiento del esparto de 
la Dehesa de esta villa, bajo el tipo y 
pliego de coudiciones que 6e halla do 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Constitucional de esta villa, transcu
rridos que sean treinta días del en que se 
inserte este anuncio en el B O L K T Í N O F I 

C I A L . Si no tuviera efecto la primera su
basta por falta de licitadores, se celebrará 
la segunda A los diez días siguientes, bajo 
el mismo tipo y pliego de condiciones. 

Valdelaguna 14 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Francisco Higueras. 

V c n t u r u i l a . 
Se halla terminado el apéndice al 

amillaramiento de la riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal, que lia de Bervir do base para 
el repartimiento de la contribución co
rrespondiente al próximo año económico 
de 1884 A 1885, y expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér-
miuo de ocho días, A contar desdo la fe
cha, para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y ha
cer las reclamaciones que crean justas; 
pues pagado dicho término sin verificar
lo no serán oidos. 

Venturada i) de Mayode 1884.=P .O. , 
Benito Lamberti, Secretario. 

l i c á h a n i . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza tributaria de esta villa, que ha de 
servir de base al reparto do la contri
bución t e r r i t u i i a l del próximo año econó
mico de 1884 á 85, se halla de manifiesto 
por término do ocho días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro de cuyo 
plazo se admitiráu las reclamaciones que 
se presenten. 

Asimismo se halla expuesta al pú
blico, por igual término para oir recla
maciones, la matrícula de subsidio indus
trial de esta villa para el año económico 
citado. 

VicAlvaro 16 de Mayo do 1884.=E1 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

V ü l n r o i i t ' j ««.. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y su
ficiente número de asociados, se arrien
dan los derechos de consumos con la fa
cultad de la venta libre de los géneros i 
que puedan establecerse para el año ! 
próximo de 1884 al 85, cuyo acto tendrA ! 
efecto el 22 del corriente y 1.° de Junio 
próximo, A las ouce de la mañana, en 
adelante, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villaconeios 12 de Mayo de 1884.= 
El Aicalde, Prudencio Fernández. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa, para el año eco
nómico de 1884 al 85, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
días, para oír reclamaciones, transcurridos 
los cuales se lo dará la tramitación que 
corresponda. 

Villaconejos 13 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Prudencio Fernández. 

Vi l la del P r a d o . 
Formado por la Jun ta pericial de esta 

villa el apéndice de amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama de 
contribución del venidero año, en vista de 
las relaciones presentadas por los pro
pietarios, colonos y ganaderos, dicho do
cumento se encuentra de manifiesto al 
público por término de 15 días, A contar 
desde la fecha, para que los en él com
prendidos puedah en dicho plazo presen
tar sus reclamaciones, y transcurrido que 
sea no se admitirá ninguna, por fundada 
y razonable que fuere, por ser presentada 
fuera de tiempo. 

Lo que se hace saber para conoci
miento del público y de los contribu
yentes 

Villa del Prado, Mayo 9 de 1884.= 
Toribio Valledor. 

VIIInnimirl(|ti<- ile T a j o . 
El apéndice al milíaramicuto do la 

contribución territorial, el padrón de cé
dulas personales, la matrícula'industrial 

Íi el repartimiento del impuesto equiva-
entc A los de sal, se hallan terminados 

con los demás documentos necesarios, 
para el próximo año económico de 1884 
á 85 y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones, 
hasta el día 30 del corriente raes de Ma
yo; pasado dicho día no se oirá ni admi
tirá ninguna. 

Villamanrique de Tajo 10 de Mayode 
1884.=E1 Alcalde, Fausto de la Plaza. 

' V l l l a m a n t a . 
El padrón de cédulas personales de 

esta localidad, formado para el ejercicio 
económico ale 1884 A 85, so halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para que llegue A conocimiento 
de cuantas personas pueda interesarles. 

Vdiamanta 14 de Mayo de 1884 .=El 
Alcalde, Francisco Núñez. 

Vil lanueva del P a r d i l l o . 
El apéndice de altas y bajas al amilla

ramiento de riqueza pública de esta villa, 
que ha de servir de base para el reparto 
itc la contribución territorial de 1884 al 
1885, se halla de manifiesto en la Secre
t a r i a de este Ayuntamiento hasta el 31 
del mes corriente: lo que se anuncia pa
ra que se presenten las reclamaciones has
t a el citado día, pues .transcurrido dicho 
plazo no serAu atendidas. 

Villanueva del Pardillo 15 de M a v o 
de 1884.=El Alcalde, Tomás Serrano. 

Vi l lanueva de f e r a l e s . 
El apéndice al amillaramiento do esta 

villa, correspondiente al año económico 
de 1884 A 85, se halla concluido y de 
manifiesto por ocho días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para oir reclama
ciones, cu la inteligencia de que trans
curridos no serán admitidas las que . se 
presenten. 

Los Sres. Alcaldes de Villamantilla, 
Brúñete y Madrid, se servirán dar la de
bida publicidad al presente anuncio en 
los sitios de costumbre de sus respectivas 
demarcaciones. 

Villanueva de Perales 14 de Mayo do 
1884.=El Alcalde, Pablo González. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 
. Vicaria eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de provideucia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Visitador y Vicario, 
Juez eclesiástico ordinario do esta villa de 
Madrid y su partido, se cita, llama y em
plaza á Benito Martín y González, cuyo 
domicilio ó fallecimiento se ignora, para 
que en el improrrogable término de quin
ce días, contados desde el siguiente al de 
•a publicación del presente edicto,compa-

. rezca en este Tribunal y notaría del infras
crito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó 
-negar á su hija María Martín Calvo, el 
consentimiento preveni lo por la ley para 
el matrimonio que pretendo contraer con 
Vicente Solano y Broto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, y se dará al expedien
te el curso que corresponda. 

Madrid 16 de Mayo de 1884.=Licen-
ciado, Juan Moreno. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A n (l lénela. 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por el presente se cita \ llama á Pablo 
Martínez Cisneros, que habitó en la calle 
de Mira el Río Baja, núm. 24, patio, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias 
se ¡¿noran, á fin deque en el preciso 
término de nueve días comparezca en 
este Juzgado, á prestar declaración en 
causa criminal que so sigue contra Fran
cisco Pérez Vaquero, y otro por hurto, 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Mayo de Í884.=Antonio 
Pinazo.=E1 actuario, Luis Gutiérrez. 

K u e u a v i s t a . 
D. Carlos María Bru y González, Ma

gistrado efectivo de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez do instrucción del distrito 
de Buenavista de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita v 
llama A Vicente Martínez, cuya demás 
filiación se ignora, de oficio cochero, 
ol cual en la uoche del 23 de Noviembre 
último atropello A nua señora en la calle 
do Aléala, A fin de que en el térmiuo de 
10 días comparezca en este Juzgado A 
prestar declaración indagatoria; bajo aper
cibimiento que do no verilt :arlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
toda.-- las Autoridades, así civiles como rai-
litares, practiquen diligencias en averi
guación del paradero del Vicente, y verifi
cado procedan A su detencióu y conduc
ción A este Juzgado . 

Dado en Madrid A 14 Abril de 1884.= 
Carlos María B r u . = E l actuario, Ramón 
Clemente y LAzaro 

D. Carlos María Bru y González. Ma
gistrado de Audiencia de fuera do Madrid 
y Juez de instrucción del distrito de Bue
navista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita y 
l l a m a á Fernando López, de oficio co-
ebero, cuya demás filiación y domicilióse 
ignora, á fin de que dentro del término 
de diez días comparezca cu este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en la 
causa criminal que contra el mismo se 
instruye por lesioues; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
ha\ a lugar. 

Ai mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen diligencias en ave
riguación del paradero del Fernando Ló
pez, y verificado lo pongan en conoci
miento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 
1884.=Carlos María B r u . = E l actuario, 
Ramón Clemente y Lázaro. 

D. Carlos María Bru, Juez instructor 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Andrés Solis Greppi, hijo de 
D. Pedro y de Doña Isabel, de estado 
viudo, de 40 años de edad , Director que 
ha sido del periódico El Progrtso* con el 
fin de que dentro del término de diez 
días comparezca á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se instruye 
por la publicación de un suelto que co
mienza con las palabras, De la Discu
sión, en el núm. 1.042, correspondiente 
al 17 de Marzo último: bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio qoe 
haya lugar! 
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Dado en Madrid á 12 do Mayo de 
lgg4 .=Carlos María Bru.-=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

D. Carlos María Bru y González. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta" Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Moyal López, 
hijo de Antonio y Dolores, natural de 
esta Corte, de 21 añ09, casado, jornalero, 
que ha vivido cu el pueblo de Vallecas, 
Y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del termino de diez días com
parezca ante este Juzgado á la práctica 
de una diligencia, en la causa que contra 
el mismo se ha seguido por hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo se le de
clarará rebel<le y le parará el, perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticias del paradero del Antonio, proce
dan á su detención y conducción á la 
Cárcel de Hombres, en clase de preso 
comunicado y á mi disposición, siendo las 
señas del mismo, estatura regular, color 
rubio, ojos castaños, nariz regular y de 
buen color. 

Dado en Madrid á 17 de Mayo de 
1884.=Carlos María B r u . = E l actuario, 
Licenciado, Severiano de Mazorra. 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Toribio García Martínez, de 27 
años de edad, casado con Petra Bcrzoso, 
jornalero, natoral de Villamena de Alco-
roz, provincia de Guadalajara, cuyas de
más circunstancias} - paradero se ignoran, 
á fin de que dentro del términodediez días 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa por le
siones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y detención de dicho 
sujeto presentándole en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 
1884.=Carlos María Bru.«=El actuario, 
Ramón Clemente y Lázaro. 

CoDjsrciio. 

«D. José María Espúñez, Juez de pri
mera instancia de Torrelaguna v su par
tido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luisa Bonsó Fernán
dez, natur..l de Mondoñedo, partido ju
dicial del mismo nombre, eu la provincia 
de Lugo, domiciliada queestuvo cnel año 
ultimo eu el pueblo de Braojos y última
mente eu Madrid, calle de la Palma Alta, 
número 7, piso tercero derecha, y coyas 
demás circunstancias personales y ac
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de seis días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de notificarla un 
auto dictado y prestar declaración en 
causa criminal que contra la misma se 
instruye á instancia del Procurador de 
esto mismo Juzgado, D. Isidro Nieto y 
Diez, eunombrede D. Manuel Rodríguez 
González, Cura ecónomo y vecino de 
Bui trago, por el delito de calumnia; aper
cibida que si no lo verifica será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya 
logar en derecho. 

Al propio tiempo suplico y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y demás dependieutes de policía judicial 
procedan en sus respectivas demarca
ciones á la busca y captura de la indica
da Luisa Bonsó, y caso de ser habida la 
Pangan á mi disposición con las seguri
dades convenientes. 

Bada en Torrelaguna á 10 de Mavo 
ge 1884.=José María E8púñez .=Felipe oaeoz.» 
A i a n t e r ' ° J * requisitoria corresponde 
a *a letra con su original, obrante en el 

exhorto á que se refiere, procedente del 
Juzgado de Torrelaguna. 

V para que conste y remitir al B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia para su in
serción, pongo el presente que firmo en 
Madrid á 13 de Mayo de 1884.=Rafael 
Valdivieso. 

i • 
l l o s p l e l o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rodríguez García, Magistrado 
de Audiencia territorial de las de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma, se 
sacan á pública subasta, que tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juzgado 
el día 2 de Julio próximo, y hora de la 
una de su tarde, dos solares, uno con fa
chada á la calle de Fuencarral, en el te
rreno titulado Los Pozos de la Nieve, que 
en el plano se designa con ia letra E 
2 . n , de una superficie plana de 5-18 me
tros 27 decímetros cuadrados, valorado 
en 91.557 pesetas, á rebajar cargas; y 
otro en la misma manzana, señalado en 
el plano de división con la letra E 1 . a , 
con su frente ó fachada á la calle nueva
mente abierta de Churruca; es un cua
drilátero regular de 548 metros 27 decí
metros cuadrados; tasado en 63.556 pe
setas: no se admitirá postura que no cu
bra la tasación, y el que se presente á ha
cerla consignará previamente en la me
sa del Juzgado, en el Banco de España ó 
en la Caja de Depósitos una 'cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del valor de 
los respectivos solares; estando el expe
diente y títulos de propiedad de mani
fiesto en la Escribanía del actuario para 
que los licitadores puedan enterarscdclos 
linderos v demás condiciones de la finca. 

Madrid 20 de Mayo de 1881.= 
V.° B.°=E1 Juez de pnmera instancia, 
Francisco Rodríguez García. = Kl actua
rio. Valentín Balester. 75 

D. Francisco Rodríguez y García, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
las do fm ra de esta Corte y Juez de pri
mera ¡ustancia del distrito del Hospicio 
de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Torregrosa Andradc, na
tural de Zapa, provincia de Badajoz, hi
jo de José y de Concepción, de 33 años 
de edad, de estado soltero y de oficio 
jornalero, para que en el preciso término . 
de 10 días comparezca co este Juzgado ' 
á respouder de los cargos que le resultan 
en causa criminal; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca { 
de dicho sujeto, que es de «statura alta, j 

Eelo y ojos castaños, barba id., color 
ueno, nariz y boca regular; tiene una 

cicatriz eu la ceja izquierda, y viste ca
zadora y pantalón de tricot negro, chale
co de bayona y botas de becerro; v caso 
de ser habido lo pondráu á mi disposi
ción con las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 0 de Mayo de 
1884.=Francisco Rodríguez García. = 
El actuario, Valentín Ballester. 

Hospi ta l . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, en los au
tos ejecutivos que sigue D. José María 
Liques contra el Depositario administra
dor del abiutestato de D. José García Me
na, so sacan á pública subasta por térmi
no de 20 días y por el precio de su repec-
tiva tasación, dos casas sitas en esto Cor
te pertenecientes á dicho abintestato, la 
una en la calle de Leganitos, núm. 39 
moderno, con accesorias á la calle de Fo-
meuto, por la que está señalada con los 
números 46 y 48, también modernos, que 
tiene 0 714 pies y 39 décimos de otro do 
superficie, valorada en 147.700 pesetas, 
y la otra en la calle do Jesús del Valle, 
número 26 moderno, de 3.070 pies y 28 
décimos de otro, cuadrados, justipreciada 
en 33.800 pesetas, á deducir en ambas sus 
cargas; habiéndose señalado para el re
mate de la primera, ó sea la de la calle 

y hora de la una de su tarde, y para el 
de la segunda, ó sea la de la calle de 
Jesús del Valle, el siguiente día 21 de 
Juuio á igual hora, en la sala audiencia 
del Juzgado referido del distrito del Hos
pital, piso principal del ex-Couvcnto de 
las Salesas; previniéndose á los que quie
ran tomar parte en la subasta, que los tí
tulos de propiedad de ambas fincas esta
rán de manifiesto todos los días tabora-
bles en la escribanía del infrascrito para 
que puedan examinarlos y con ellos de
berán conformarse los licitadores, que no 
tendrán derecho á exigir otros; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo, y que para tomar 
parte en la subasta habrán los licitadores 
de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja General de Depósi
tos una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del precio que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid21deMayodel884.=V.° B . °= 
M. Sua rez .=El Escribano, Celestino de 
F lo rc s .=Es copia. 76 

Lat ina . 

El Procurador 1). Manuel Ordoñcz, á 
nombre de D. Víctor Carlier y Melotte, 
Director gerente de la Compañía de los 
terrenos de Atocha, ha entablado de
manda ordinaria, de que ha correspon
dido conocer al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, contra D. Fernando Hamaly Kocn, 
Conde de Hamal, sobre que se le con
dene á pagar la cantidad de 50.000 pese
tas como resto del precio de una casa 
y terreno á ella contiguo en las afueras 
de la Puerta de Atocha, señalada con el 
número 2, manzana núm. 7, con más los 
intereses estipulados del 6 por 100 anual 
de la expresada suma, computados desde 
31 do Mayo de 1865 hasta la total sol
vencia, y las costas. 

Con dichademandahasido emplazado 
el D. Fernando Hamal y Koen, por me
dio de edictos, mediante ser ignorado su 
paradero; y no habiendo acudido durante 
el plazo de los mismos, se le hace este 
segundo y último llamamiento para que 
dentro del término de cinco días com
parezca en los autos, personándose en 
torma ante el expresado Juzgado; ad-
virtiéndolc que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Mayo de 1 8 8 4 . = V . ' B . ° = 
E l Juez, Felipe P e ñ a . = E l Escribauo, 
Pedro Saiuz de Aja. 69 

Univers idad . 

D. Manuel Osuna, Juez municipal é 
interino de primera iustancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte. 

Hago saber: que en virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos segui
dos á instancia de D. Manuel Miuuesa 
contra Doña Bibiana Pascual y Gonzá
lez, se saca á la venta en pública subas
ta la casa sita en esta capital, calle del 
Molino de Viento, números 11 antiguo, 
9 moderno de la manzana 459, que tiene 
una superficie de 2.030 p*iés 40 décimos 
cuadrados, en la cautidad de 59.350 pe
setas en que ha sido tasada; y para su 
remate se ha señalado el día 20 de Junio 
próximo, á la una de su tarde, eu la sala 
audiencia del Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, hasta cuyo día se hallaráu 
los autos de manifiesto en la escribanía 
del actuario; y se previene que para to
mar parte eu la subasta ha de consignar
se previamente el 10 por 100 de la tasa
ción, y que uo se admitirá postura que 
uo cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 
1884 .=V. g B . °=Osuna .=Ante mi, Do
nato Toledo. 68 

Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda. 

El día 31 del corriente mes de Mayo, 
á la una de la tarde, tendrá lugar ante el 
Ecxmo. Sr. Subsecretario del mismo, ó 
foucionario en quien delegue, la subasta 
pública para contratar las obras del des-

i monte del solar que eu la manzana nú-
de Leganitos, el día 20 de Jumo próximo ¡ mero 16 del barrio de Arguelles han de 

ocupar los almacenes de decorado, talle
res de carpintería y pintura del Teatro 
Real, con sujeción al presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económi
cas aprobados por Real orden de 17 del 
actual. 

El tipo máximo para la subasta será 
la cantidad de 14.700 pesetas, no admi
tiéndose ninguna proposición que exceda 
de dicho tipo, y debiéndose presentar es
tas en papel del sello undécimo. 

El plano, presupuesto y nliegos de 
condiciones, estarán de manifiesto para 
ser examinados por los que deseen inte
resarse eu el remate, todos los días no 
feriados, de once de la mañana á cinco 
de la tarde, en el Negociado del Teatro 
Real, de este Ministerio. 

Madrid 19 de Mayo de 1884.=El Sub
secretario, Campo- Grande. 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de con cédula 
personal núm de clase entera
do del presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas para el 
desmonte del solar en la manzana nú
mero 16 del barrio de Arguelles, con fa
chada á la calle d e F e r r a z y E, se com
promete á efectuarlas con extricta sujeción 
á aquellos documentos, por la cantidad 
de pesetas (expresada en letra) el 
metro cúbico. 

Madrid (Fecha y firma.) 

Fábrica Nacional del Timbre. 

El día 25 del próximo Junio, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
Fábrica la segunda subasta pública para 
adquirir 12.000 kilogramos de carbón de 
encina, que se consideran necesarios du
rante el inmediato año económico de 
1884-85. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en su licitación, 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en esta ofi
cina todos los días no feriados, desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde. 

Madrid 21 de Mayo do 1884.=E1 Ad
ministrador Jefe, Francisco Echagüe. 

Batallón Depósito de Madrid, núm. 1. 

Debiendo precederse en 30 de actual 
á verificarse el sorteo que previeue el 
artículo 166 del Reglamento de reem
plazos y reservas del ejército de 22 de 
Enero de 1883, de los reclutas del reem
plazo actual que correspondon á los dis
tritos de la Audiencia, Buenavista, Cen
tro y Congreso, y debiendo, con arreglo 
al art . 167, presenciar dicho acto los in
dividuos á quienes comprende ó personas 
que los represente, se hallarán el expre
sado día á las nueve de su mañaua en el 
cuartel de San Francisco, calle del Ro
sario, en el patio que ocupa el Regimien
to infantería de León, núm. 38. 

Madrid 13 de Mayo de 1884.=El Te
niente Coronel Comandante, primer Jefe 
acccidental, Francisco Echevarría. 

Batallón de Depósito de Colmenar 
Viejo, núm. 5 . 

Debiendo procederse el 30 del corrien
te, e'i el local que ocupa la fuerza de este 
batallón, al sorteo de los reclutas dispo
nibles del último llamamiento, con el fin 
de cubrir las bajas naturales que ocurran 
en los cuerpos activos, según previene el 
articulo 166 del reglamento para el reem
plazo y reservas, aprobado eu 22 de 
Enero do 1883, so hace público para g e 
neral conocimiento y á fin de que por si 
ó personas que les represeuteu, presen
cien los citados reclutas que lo deseen 
la expresada operación; eu la inteligen
cia que de no verificarlo será válido el 
acto, cualquiera que sea el número de los 
asistentes. 

Colmenar Viejo 13de Mayode 1884.= 
El Teniente Coronel, primer Jefe, Anto
nio Ángulo. 



Sábado 24 de Mayo de 1884. 

COLEGIO D E L S A L V A D O R . 

C U R S O D E 1 S S 3 Á 1 8 8 4 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal . . . . . 
Psicología, Lógica y Ética . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Algebra . . . 
Geometría y Trigonometría. . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene . . . . 
Agricultura elemental . . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo . . . 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía • 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Juan R. Miranda 

£1 mismo 
El mismo 
D. Manuel Sanz Benito. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

D. Mauricio Subirat. 
El mismo. . • • 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

ídem id 
ídem id 
Doctor en Filosofía y Letras 
ídem id 
ídem id 
ídem id • 
ídem id . 

Licenciado en Ciencias, 
ídem id 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

De honor. Ordinarias. 

» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Extraordi • 
nana*. 

» 

» 

» 
» 
» 

TOTAL. 

» 
> 

» 

» 

» 
» 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 13. 

Madrid 31 de Octubre de 1883.=E1 Director del Colégio, J u a n R. Miranda. = E 1 Secretario, Mariano Fernández. 

COLEGIO D E S A N T O DOMINGO D E G U Z M Á N . 

C U R S O D E i s s : i A 1 S S I . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GKNERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso 
Latín y Castellano.-Segundo curso-
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 

Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica. . . 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Algebra . . . . 
Geometría y Trigonometría . • 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental . . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo . . . 
Lengua inglesa 
Taquigrafía. . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Pedro Sánchez Marín . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Juan de la Cruz Izquierdo. 

El mismo 
El mismo 
D. Carlos Dorado 
El mismo 
D. Francisco Iñiguez é Iñiguez. 
E! mismo 
D. Ignacio González Martí. . . 
El mismo 
El mi3mo 
El mismo 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. De honor. 

Doctor en Filosofía y Letras. 
ídem id 
ídem id < 
ídem id 
Licenciado en Sagrada Teolo 

g*a^ 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
Doctor en Ciencias exactas. 
ídem id 
Doctor en Ciencias Físicas. 
ídem id 
ídem id 
ídem id. . . . . . . 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

Ordinarias. 

8 
11 
10 
10 

11 
11 
4 

10 
» 
9 
3 
6 
5 

Extraordi' 
naria». 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
I 
» 

TOTAL. 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

OBSERVACtOSOB. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 41 . 

Madr'd 20 de Octubre de 1S33.=EI Director del Colegio, Licenciado. Juan de la Cruz Izquierdo .^El Secretario, Federico Barranco y Luna . 

MADRID: Ifcüy».—Imprenta •!«! Hospicio. 


